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INFORME DE TEMERIDAD PARA EL CONCURSO: 

“CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA LIMPIEZA INTEGRAL DE
LA  DELEGACIÓN  DE  MÁLAGA  DE  LA  AGENCIA  DE  OBRA
PUBLICA DE LA JUNTA DE ANDALUCIA II “ 

Expediente: GGIO217/OSV1
Importe de Licitación: 36.300,00 Euros IVA Incluido

Empresa Importe S/IVA

LISEGRAN SL 11.777,00

NOVA BERMUDO Y JORDANA, S.L. 24.000,00

EUCLEAN SERVICIOS DE LIMPIEZA, S.L. 24.297,52

Lecos Multiservicios S.L. 24.720,00

Fissa Finalidad Social, S.L. 25.437,00

Contratas Servilimp, S.L. 26.160,00

Limpiasol 27.259,82

CELSIAL INTEGRACIÓN CEE, S.L. 27.500,00

GGLOBAL Gestión Integral de Edificios y Oficinas S.L. 27.910,00

DO NOT LOOK BACK SL 28.500,00

Constructora Montepuerto, S.L. 29.203,00

SERDICAM MÁLAGA 29.500,00

1. OBJETO DEL INFORME

 

El presente informe tiene por objeto analizar la justificación presentada el  04/04/2022 de
baja desproporcionada de  la  oferta  incursa  en  presunción de  anormalidad por  su  bajo
 importe, realizada por EUCLEAN SERVICIOS DE LIMPIEZA, S.L. para el concurso “Contrato
de Servicios para la limpieza integral de la Delegación de Málaga de la Agencia de la
Obra Pública de la Junta de Andalucía II”.
 

Persona licitadora:  GUADALMEDIA INFORME SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL

1G-GI0280/OSV1

Persona licitadora:  QBE
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2. JUSTIFICACION PRESENTADA

 

La justificación que presenta EUCLEAN SERVICIOS DE LIMPIEZA, S.L. se centra en los
siguientes aspectos:

3. ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA

 

Presentan un cuadro con costes laborales y gastos generales, materiales, consumibles y
beneficio industrial. 
En los costes laborales se aplica Convenio de Limpieza de Edificios y Locales de la Pro-
vincia de Málaga 2016-2020.

 
4. CONCLUSIÓN

En función de las justificaciones presentadas por EUCLEAN SERVICIOS DE LIMPIEZA,
S.L.  y en virtud del análisis de las mismas anteriormente realizado, se considera sufi-
cientemente justificado el importe presentado para la prestación del servicio solicita-
do.

A la fecha de la firma electrónica.

       Fdo.: Manuel León Hurtado
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